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        UNIVERSIDAD DE CHILE


              Bienestar del Personal


INFORMATIVO  BIENESTAR  N° 01/2008
Bienestar, Enero 02 de 2008.
Se comunica a los socios de Bienestar del Personal, que por acuerdo del Consejo Administrativo, la Bonificación Médica y los Subsidios para el año 2008 se reajustaron en los siguientes montos:

· SUBSIDIOS:

	· MATRIMONIO (Si ambos contrayentes son socios de Bienestar, pueden cobrar este subsidio cada uno, independientemente).
	$ 29.253.=

	· NACIMIENTO (Si ambos padres son socios de Bienestar, pueden cobrar cada uno este beneficio, independientemente). 
	$ 55.964.=

	· FALLECIMIENTO DEL SOCIO
	$ 525.297.=

	· FALLECIMIENTO CÓNYUGE/CARGA FAMILIAR
	$ 157.716.=


Para estos efectos, se debe presentar el Certificado correspondiente (Matrimonio, Nacimiento o Defunción).  Por fallecimiento de cónyuge del socio o carga familiar debe traer además del Certificado de Defunción, un documento que acredite que es carga familiar del socio y si el fallecimiento es de su cónyuge se debe adjuntar Certificado de Matrimonio para comprobar que efectivamente es su cónyuge.

· BONIFICACIÓN MÉDICA ANUAL: $ 139.000.= 
· LOS MONTOS DESTINADOS A LOS PROGRAMAS DE “BECAS ESCOLARES PARA LOS HIJOS (Cargas Legales) DE SOCIOS DE BIENESTAR” y PRÉSTAMOS HABITACIONALES PARA EL AÑO 2008, SERÁN INFORMADOS EN SU OPORTUNIDAD, AL IGUAL QUE EL PERÍODO DE POSTULACIÓN DE CADA PROGRAMA, MEDIANTE UN INFORMATIVO ESPECÍFICO Y A TRAVÉS DE LAS ASISTENTES SOCIALES DE CADA ORGANISMO UNIVERSITARIO. Fechas aproximadas: Becas Escolares: Marzo-Abril de cada año.  Préstamos Habitacionales: Aproximadamente a contar de Junio de cada año, fecha susceptible a cambios.

BIENESTAR DEL PERSONAL 
UNIVERSIDAD DE CHILE

SE AGRADECERÁ DAR AMPLIA DIFUSIÓN AL PRESENTE INFORMATIVO
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